
 

 

COMUNICADO DE PRENSA 

CENCIT EXPRESA PREOCUPACIÓN ANTE ANUNCIO DE NUEVOS 

ARANCELES POR PARTE DE EE.UU. 

La Comisión Empresarial para Negociaciones y Comercio Internacional (CENCIT), 

que agrupa a las principales cámaras y asociaciones empresariales vinculadas al 

comercio exterior, expresa su profunda preocupación por el anuncio del aumento 

de aranceles a los productos importados en el mercado de Estados Unidos. 

Esta medida compromete seriamente la previsibilidad jurídica y la confianza mutua 

que han sustentado las relaciones comerciales entre ambos países. 

Desde el sector empresarial organizado: 

1. Recordamos que, en 2024, la balanza comercial fue ampliamente favorable a 

Estados Unidos, con importaciones desde EE.UU. por más de US$10,545.2 

millones frente a exportaciones guatemaltecas de US$4,614 millones. 

Guatemala no contribuye al déficit comercial de EE.UU., sino que lo mitiga. 

 

2. Urgimos al Gobierno de Guatemala a activar de inmediato los canales 

diplomáticos y comerciales establecidos en el marco del DR-CAFTA, incluyendo 

el Consejo de Administración del Tratado, para exigir el respeto a los 

compromisos asumidos por Estados Unidos. 

 

3. El sector privado guatemalteco reitera su disposición a colaborar 

constructivamente con las autoridades nacionales y con sus contrapartes en 

EE.UU. para encontrar soluciones que fortalezcan el comercio justo, recíproco y 

en apego al derecho internacional. 

 

4. Advertimos que la pérdida de competitividad derivada del incremento de 

aranceles puede traducirse en efectos negativos para la operación de empresas 

guatemaltecas, la generación de empleo formal y la estabilidad económica de 

comunidades enteras. Estas distorsiones comerciales no solo afectan el 

comercio bilateral, sino que también pueden intensificar los factores que 

impulsan la migración irregular desde la región hacia los Estados Unidos. 

CENCIT se mantendrá en coordinación permanente con las autoridades de 

Guatemala, incluyendo al Ministerio de Economía y la Embajada de Guatemala en 



 

 

Washington D.C., con nuestros aliados regionales y con los gremios 

estadounidenses que comparten el compromiso de preservar las reglas del 

comercio internacional y la integración económica hemisférica. 

Por un comercio recíproco, justo y con reglas claras. 

 

Guatemala, 2 de abril 2025 


